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Guayaquil, 20 de mayo de 2010 

  

Señar 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE 4 AY AQUIL   De nji consideración.    

    
     

    

   

las acciones de las empresas TRANSCARGA S.A. y SERPOTRANSA S.A. 

causadas por el fallecimiento del señor DENIS ANTONIO QUISPE ROSILLO, a favor de 
ijos: DENIS ALEXANDER QUISPE PALACIOS, ABRAHAM JOSE QUISPE 
ACIOS y EVELYN ESTEPHANIE QUISPE PALACIOS, como sus herederos. 

    

    
hto copia certificada de la escritura pública correspondiente. Los números de 

expediente son: TRANSCARGA S.A. 123384 - SERPOTRANSA S.A. 78486.   

  

tiro Valenzuela Torres 

Bego 1453 

CREAR ¡nbicE por p? ses. on 
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REGISTRO HE LA oros DEL CANTÓN 

Panamá 809 y|Víctor Manuel Rendón 

| - Reperterio: 

2,010 14,415 

| ] 
Conforme a la solicitud Número; 2010- 14415, dNy inscripción: A A 

BL REGESTRO DE LA PROPTEDAD DE qui <EDAGA AQUI, certifica que en esta 

fecha je inscribiól(eron) el (los) : . acto(s): 

1.- Popesión Efectiva en el tomo 34 de fojas 1670lL a 16702, No.7688 del 

Registfo de Propiedades, el Dieciniete de Mayo de Dos Mil Diez, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Novena] de [Guayaquil] el 104/feb/2009]; 
por: ([NOTARIO VIGESIMO NOVEMO DE CAMTON GUAYAQUIL er calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [QUISPE ROSILLO DENTS ANTONIO en calidad de CAUSAMTE], [QUISPE 

PALACIÓS ABRAHAM JOSE en calidad de HEREDERO], [QUISPE PALACIOS DENIS 
ALEXANPER en calidad de HEREDERO], [OUTSPE PALACIOS EVELYN ESTEPHANTE en 

calidad de HEREDERO]); que se refiere al (10H) siguiente(s) predio(s): 

0073-0(1-0-1-145 CON MATRÍCULA: 153892]). 

     
   

(12 Ó- 

2.- Pogesión Efectiva en el tomo 34 de foja 16703 a 16704, No. 7689 del 
Registio de Propiedades, el Diecisiete de Mayo de Dos Mil Diez, 
éxtendido(a) en: [Notaría Vigésima Novena] de [Guayaquil] el [04/feb/2009]1; 
por: NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE “ANTON GUAYAQUTL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETANTE), [QUISPE ROSILLO DENIS ANTONIO en calidad de CAUSANTE], [QUISPE 

PALACIOS ABRAHAM JOSÉ en calidad de HEREDERO] , [QUTSPE PALACIOS DENTIS 

ALFXANPER en calidad de HEREDERO], [QUISPÉ PALACIOS EVELYN ESTEPHANIE en 
calidad de HEREDERO]):; que se refiere al (105) slguiente(s) predio(s): 1(103- 
0074-045-0-31-10 CON MATRÍCULA: 235926])). 

2 ATENTEN RIM 

desión Efectiva en el tomo 34 de fojas 16705 a 15706, No.7690 del 
Registio de Propiedades, el Diecisiete de Mayo de Dos Mil Diez, 

ido (a) en: [Notaría Vigésima Novena] de [Guayaquil] el [04/feb/2009]; 
por: (NOTARIO VIGESTMO NOVENO DE CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPET JTE], [QUISPE ROSILLO DENIS ANTONIO en calidad de CAUSANTE], [QUISPE 

PALACIOS ABRAHAM JOSE en calidad de HEREDERO], [QUISPE PALACTOS DENTS 

ALEXANORR en calidad de HEREDERO], [QUISPE PALACTOS EVELYN ESTEPHANITE en 

calidad de HEREDERO|); que se refiere al(los) siguiente(s) predic(s): ([45- 
0321-004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 369921]). 

sión Efectiva en el tomo 34 de foj s 16711 a 16712, No. 7692 del 
Registrip de Propiedades, el Diecisiete de Mayo de Dos Mil Diez, . 
éxtendikfio(a) en: [Notaría Vigésima Novena] de [Guayaquil] el [04/feb/2009]; 
por: (NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE), [OQUISPE ROSILLO DENIS ANTONIO en calidad de CAUSANTE], [QUISPE 

PALACIOS ABRAHAM JOSE en calidad de REREDERO], (QUTSPE PALACIOS DENTS 

LEXANDER en calidad de HEREDERO], [QUISPE PALACIOS EVELYN ESTEPHANIEÉ en 

+alidad de HEREDERO]) ; que se refiere al(los) sigquiente(s) predio(s): ([82- 
0056-00f8-0-0-0 CON MATRÍCULA: 369922]). 

e
 

       
   

   

  

  

  

A continuagión se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matríenla: 
ade 

Código Ci tastral/RolMtentificación Predial Matrí ícula mí jobiliaria 
  

  

[— 26-p073-001-0-1-145 153892 
— 03-p074-005-0-11-10 235926 : 

. 45-P321-004-0-0-0 369921 : 
| 82-p056-006-0-0-0 369922   Cualquier enmendadura, «lUeración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaqui , Hines, 17 de mayo de 2010 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

    “ con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 
    
Por lo tanto sírvase indicarnos el númera de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
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“DEL CANTON , 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

      

   

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera tel Cantón del mffgr 
en|la Provincia del OS: República del Ecuador,   
    

      

   

  

parecen los hermanos señores. DENIS ALEXANDER QUISPE 
ILACIOS, ABRAHAM JOSE ' QUISPE PALACIOS Y EVELYN 
¡TEPHANIE QUISPE PALACIOS, Guienes exponen: Que conforme 
lla escritura pública otorgada áñite mí el día de hoy, los 
Mparecientes por sus propios derechos han comprobado que son 

solicitan que les conceda la posesión efectiva de los “bienes, 
Depósitos-Inversiones dejados por el causante su padre, de acuerdo 

los documentos que se adjuntan: al presente instrumento, de 
manera UNIVERSAL. En virtud: de ló expuesto, y amparado en lo 
ispuesto en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria 

della Ley Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de fecha: ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, yo, el“Notario concedo la posesión 

efóctiva de los bienes dejados pór el causante señor DENIS 

ANTONIO QUISPE ROSILLO, a favor de sus hijos DENIS 

ALEXANDER QUISPE PALACIOS, ABRAHAM JOSE QUISPE 

PALACIOS Y EVELYN ESTEPHA vIE UISPE PALACIOS. Sin, 

perjuicios de los der 

   



| o 
E ENOTARIA o 

- VISAS NOVENA | DECLARACIÓN — JURAMENTADA PARA 

lO . —'OBTENCION DE POSESION EFECTIVA A 
Comi : . 

E] TITULO UNIVERSAL QUE OTORGAN LOS 
DEL CANTON - REJORES DE 20 Y CANTO HERMANOS ¡SEÑORES DENI 

  

     

AB. FRANCISCO 4, 3 PRA QUISPE PALAGIOS, ABRAHA 
CORONEL FLORES ÓN 

PALACIOS Y EVELYN EST 
o IS 

CUANTIA: INDETERMINADA-3 
En la ciudad de Guayaquil, ¡cabecera del Cant 

Ya 

        

   
2 

co
n 

nombre, en la provincia del'Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy cuatro de Febrero del año dos mil nueve, ante 

mí Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO, DE LA NOTARIA VIGÉSIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los 

señores DENIS ALEXANDER QUISPE PALACIOS, Soltero, 

Ejecutivo, ABRAHAM JOSE QUISPE PALACIOS, este 
ultimo menor de edad, debidamente representado por su 

| madre la señora ANA DOLORES PALACIOS FAJARDO, 

viuda, Ejecutiva, Y EVELYN ESTEPHANIE —QUISPE 

PALACIOS, Soltera, Ejécutiva. Los comparecientes, 

domiciliados en esta ciudad, de nacionalidad ecuatoriana 

| portadores de sus documéñtos de ley, mayores de edad, fa 

  

| quienes de conocer doy fe! Bien instruidos en la naturalez y 

| efectos legales de la presente declaración a  cpyo 

otorgamiento proceden ón amplia y entera libertad, [con 

” a | capacidad civil y necesárla para “obligarse y contilatar 

0 exponen: Que tienen a bien elevar a escritura públich, el 

> contenido de la presente DECLARACION JURAMENTADA, 

confótme al siguiente texto: PRIMERA INTERVINIENTE.- 

  

     



  

  

  

Interviene a la celebración de la presente escritura lós ”' 

señores DENIS. ALEXANDER QUISPE PALACIOS 
ABRAHAM JOSE QUISPE PALACIOS, este ultimo menor de' 
edad debidamente. representado por su madre la señora. 

ANA DOLORES; * “PALACIOS FAJARDO, Y EVELYN 

ESTEPHANIE QUISPE PALACIOS, a quienes también 

podremos denominar “LOS DECLARANTES”. SEGUNDA: | 

ANTECEDENTES;- A) Según consta del Acta de Defunción | 

que se acompaña a esta escritura falleció en la ciudad de| 

Guayaquil el día Yeintiocho de Diciembre del dos mil ocho 

DENIS ANTONIO QUISPE ROSILLO dejando como únicos y 

universales herederos a sus hijos DENIS ALEXANDER 

QUISPE PALACIOS, ABRAHAM JOSE QUISPE PALACIOS | 

Y EVELYN ESTEPHANIE QUISPE PALACIOS, y en calidad ' 

de cónyuge sobreviviente a la señora ANA DOLORES. 

PALACIOS FAJARDO B) Según consta del Acta de 

Defunción que se: agrega como habilitante falleció en esta 

ciudad de Guayaquil el señor JOSE ANTONIO QUISPE | 

SUNTA, habiendo dejado entre otros como su heredero a sul 

hijo el señor DENIS ANTONIO QUISPE ROSILLO. C)' 

Mediante escritura; : pública celebrada el veintinueve de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario 

Decimo Cuarto de Guayaquil. Titulo que fuera debidamente ; 

inscrito en el Registro de Propiedad de esta ciudad el 

veinticinco de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, el. 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social dio en venta a favor. 

del señor JOSE ANTONIO QUISPE SUNTA, un bien 
inmueble — departamento signado con el número cero uno del 

  

bloque diecinueve de la planta baja del programa habitacional | 

Ebzalde No. 119 y Pichinhca, 3er Piso. Ofc. 302. Telf. 510283 - 324881 
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AB. FRANC 
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Valdivia IV, al que le “corresponde un 

departamento: setenta y. cinco  metrd 

    E 
    

  

Su 
> * ON 7 AS y E 

SrrcEst 

común al departamento: Cuatro metros cuadrados seiscientos 

“trece “milímetros cuadrados. Alícuota cero enteros ciento doce 

“mil doscientos cincuenta y siete millonésimas por ciento, con 

los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Cinco 

metros ochenta y tres centímetros con exterior, tres metros 

veinte centimetros con exterior, POR EL SUR: Dos metros 

ochenta y tres centímetros, gon exterior, cinco metros cero un 

centimetros escalera; un metro diecinueve centimetros con 

recio; POR EL ESTE: ¿Un metros noventa y nueve 

centímetros con recibo: ócho metros cuarenta y ocho 

centímetros con el departamento dos y POR EL OESTE: Un 

metro cincuenta y siete centimetros con exterior; seis metros 

noventa y siete centimetrog ton exterior; un metro cuarenta y 

tres centimetros con exteriof Al citado bien le corresponde el 

Código Catastral actual veintisgis setenta y tres - UNO. Tero > 

- ung- ciento cuarenta y cinco. D) Según consta de la 

escritura celebrada el veintisiete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario del cantón Balzar, 

       

      

título que fuera debidamehte inscrito en el Registro de 

Propiedad de Guayaquil de; fecha dos de Diciembre de mi 

novecientos noventa y seis, el Colegio de Oficiales de 

Escuela de la Marina Mercánte del Ecuador dio en vent 

FORUNW”, ubicado en las calles Vélez y Seis de M 

Parroquia Rocafuerte de esta cil inmueble al que    
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corresponden los' siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE: Corredór interior con cuatro metros treinta! 

centimetros. POR, EL SUR: Fachada posterior con cuatro 

metros veinte cenfífnetros, POR EL ESTE: Oficina once con 

ocho metros ochenta centímetros, POR EL OESTE: Fachada 

lateral con ocho metros ochenta centimetros. Medidas que: 

dan un área total de treinta y tres metros cuadrados con 

nueve centimetros cuadrados, al citado inmueble le: 

corresponde el Gécigo Catastral Actual CERO TRES -- 

SETENTA Y CUATRO - CINCO — CERO — ONCE -— DIEZ, 

una alícuota de terreno de cero ciento noventa y cuatro por. 

ciento. E) Según “consta de la escritura celebrada ante el! 

Notario Décimo Qlinto de Guayaquil de fecha veinticinco de! 

Marzo de mil noyecientos noventa y seis, título que fuera: 

debidamente inscrito en el Registro de Propiedad de 

Guayaquil el catorge de Enero de mil novecientos noventa y 

nueve, El Banco Ecuatoriano de la Vivienda dio en venta a 

favor de los cónyuges DENIS ANTONIO QUISPE ROSILLO y 

ANA DOLORES PALACIOS FAJARDO, un bien inmueble ' 

conformado por splar y edificación signado con el número 

cuatro, de la manzaha A OCHO (actual trescientos veintiuno) 

de la Urbanización? Floresta 11! — Villas, al que le corresponde , 

los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Trece | 

metros un centímetro con solar cinco, POR EL SUR: Doce: 

metros noventa y ¡siete centímetros con solar tres, POR EL. 

ESTE: Seis metro "cincuenta y cinco centimetros con solar 

seis y POR EL OESTE: Seis metros cincuenta y cinco 

centímetros Avenida Veinticinco de Julio. Al inmueble citado le | 

corresponde el Código Catastral Actual CUARENTA Y CINCO | 

Elizalde No. 119 y Pichiuhca, 3er Piso, Ofc. 302, Telf: 310285 - 324881 

  

    

      
    
 



  

NOTARIA | > 
VIGESIMA NOVENA 

$ 

PF - TRESCIENTOS VEINTIUNO Li CUATRO. F) Seg 

11, escritura publica otorgada el dieciocho de mayo ze al 

pecan noventa y nueve ante el Notarió Septimo de Glayt8a 
GUAYAQU o 

AR FRANCISCÁUEra debidamente inscrita en el Registro de Ne 
CORONEL FMORES y 

EQ 
A 

ñ    

  

   

    

QA, ta y 

| nueve Camposanto del Ecuador S.A. CAMPOECUADOR, dio en 

venta a favor de los conyuges DENIS ANTONIO QUISPE ROSILLO 

ly ANA DOLORES PALACIOS FAJARDO, un lote triple destinado a 
| innumación de restos humanos signados como lote diecinueve — B 

| CERO SEIS - CERO SEIS (SECTOR DIECINUEVE; GRUPO B 

CERO SEIS, LOTE CERO SEIS); Dicho lote posee una superficie de 

| dos metros cuadrados sesenta y cuatro decímetros cuardados, y los 

| | siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: lote diecinueve — B 

| | CERO SEIS — CERO UNO, con un metro diez centimetros; POR EL 

SUR: Lote diecinueve — B CERO SIETE — CERO UNO, con un metro 

diez centímetros; POR EL ESTE; Lote diecinueve — B CERO SEIS 

CERO CINCO, con dos metros cuarenta centimetros; POR El. 

OESTE: lote diecinueve — B cerd, seis — cero siete con dos metros 

  

      

  

    

l cuarenta centímetros. G.- De fecha diez de Octubre de mil 

l novecientos noventa y seis ante la Notaria Decima Novena de 

Guayaquil, titulo que fuera debidamente inscrito en el Registro de la 

| Propiedad de Guayaquil de fecha cualro de marzo de, mil   
l l novecientos noventa y siete, la Cooperativa de Vivienda Nue 

| l Octubre adjudico a favor del señor DENIS ANTONIO 

ROSILLO un bien inmueble identificado como seis, de la 

   

    

  

    

| Ximena, de esta ciudad de Guáyaquil, con codigo cal astr lSactual 

l numero OCHENTA Y DOS - CINCUE S - CERO SEIS, 
| conformado dentro de los siguientes lindergs y dimensiones: POR EL 
| | l ] a 
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| 

NORTE: calle peatonal gon diez metros; POR EL SUR: lote numero 

quince con diez metros; POR EL ESTE: lote siete con veinte metros; 

POR EL OESTE: lote cinco con veinte metros. Medidas que 

determinan un area de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS. H. 
Fue propietario de cingiienta por ciento de las acciones de la 

Compañía TRANSCARGA S.A! y Fue propietario del cincuenta por 

ciento de las acciones “de la Compañía SERPOTRANSA S.A. 1) 

Según consta de la copia de la matricula que se agrega a esta 

escritura como habilitante aparece que el señor DENIS ANTONIO 

QUISPE ROSILLO es propietario de los siguientes vehiculos: uno.- 

Vehiculo marca CHEVROLET, tipo STATION WAGON, modelo 
Blazer, color café, chasis numero UNO G OCHO CT UNO OCHO 8 
SIETE E OCHO UNO NUEVE NUEVE UNO DOS NUEVE, de placas 
GGD - SIETE CUATRO CINCO. Dos. Vehiculo marca 
CHEVROLET, tipo Automovil Sedan, modelo Nova, color rojo, chasis 

numero UNO  X SEIS NUEVE D SEIS WDOS DOS 

CERO CERO SIETE CHRO, motor UNO X SEIS NUEVE D SEIS W . 

DOS DOS CERO CERO “SIETE CERO, de placas GDX - OCHO 

SEIS CINCO. dos.- Vehiculo marca FORD, tipo camion, Plataforma, 

modelo F OCHOCIENTOS, chasis numero T OCHO UNO F VV UNO 

UNO SEIS OCHO CERO, motor T OCHO UNO F VVY UNO UNO 

SEIS OCHO CERO de ¡placas GLD -— CINCO -TRES. J) Según 

Consta de la copia de la matricula que se agrega a esta escritura 

como habilitante aparece que el señor DENIS ANTONIO QUISPE 

ROSILLO es propietario * de un vehiculo marca FORD, tipo CAMION 

PLATAFORMA, Modelo F OCHOCIENTOS, Chasis numero T ocho 

uno F WW UNO UNO ges OCHO CERO, motor T OCHO UNO F 

VW UNO SEIS OCHO ¡CERO de placas GLD - CINCO TRES 

+ 

A
 

c
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MESA NOVENA e SEIS. K- Según consta de la copia de la ; 

P
S
 

E 
A
     

j apo vehículo marca GMC, tipo Camión Tractor, > 

CORONEL] DO Chasis numero UNO G D M NUEVE C UNO C 

CINCO CERO CUATRO OCHO NUEVE CERO, de placas 

GU - DOS SEIS CERO, TERCERA.- DECLARACION 

JURAMENTADA, Presupuestos estos antecedentes los 

señores DENIS ALEXANDER QUISPE PALACIOS, 

o ABRAHAM JOSE QUISPE PALACIOS, este ultimo 
debidamente representado por su madre la señora ANA 

DOLORES PALACIOS FAJARDO, y EVELYN ESTEPHANIE 

QUISPE PALACIOS declaran bajo juramento: UNO) Que 

son hijos del causante señor DENIS ANTONIO QUISPE 

l ROSILLO, Conforme lo actéditan con la respectivas partidas 

      
    

  

de nacimiento y partidas de defunción, que se agregan a 

esta escritura como habilitañttes. Que como consecuencia de 

lo establecido en los puntos anteriores de esta declaración 

> los señores DENIS ALÉXANDER QUISPE PALACIOS, 

o ABRAHAM JOSE QUISPE PALACIOS Y EVELYN 
| ESTEPHANIE QUISPE PALACIOS declaran que son hijos 

con derecho a los bienes que fueron del causante su padre 

ya mencionado, a titulo universal y por los derechos de 

representación también les; ¿corresponde heredar sobre el   bien inmueble descrito en el literal C de la clausula segunda 

de esta escritura. Con.+los antecedentes expuestos 

solicitamos a usterl, señor Notario que nos confiera la     posesión efectiva, proindiviso y sin perjuicio de terceros de 

los bienes dejados por” e causante nuestro padre ya 

  

    



  

   

     

    

    

    

mencionado, amparados en lo preceptuado en al numeral 

doce del articulo - siete de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial, sírvase receptar la declaración juramentada . 

.de conformidad con la ley. Hasta aquí su declaración bajo 

juramento, que los comparecientes aprueban y Yo el Notario ' 

la elevo a escritura pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes. Leída que le fue a los compareciente 

esta escrtura integramente por mí, el Notario dichos 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo 9 cual doy fe.- 

  

El p. ABRAHAM JOSE € QUIÉPE PALACIOS 
ANA DOLORES PALACIOS FAJARDO 

CED. CIUD. No. 090 3L ZOO 

IO Le e E PALACIOS 
CED..CIUD: No. d2113520-5 
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DRPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2008, 

Denis Antonio Quispe Rosiilo, con Cédula Identidac: 0906243100, de estado civil             
A A ¿ 

    

  

! 
¡ — 

| 

  

| . 

E 
j . 2 - — - o» ¿ e 

| Otorgado en la ciudad de Guayaqúil, el 29 de Diciembre de 2008. 
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| CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQU 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su au 

4 Any institution or person may verify the information here stated, browsing our off 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
e 4 

Certifico que con fecha 29 de Diciembre de 2008 en el TOMO 44, FOLIO 162, ACTA 8762, del LIBRO DE DEFUNCIONES :d 

ALTAGRACIA, ROSILLO, CL: ooo000000xx, v de JOSE, QUISPE, CL: IIA 

Nombre del cónvuge sobreviviente: Palacios Fajardo, Ana Dolores, Cédula Identidad: 0905974200. ' 

lFallecido(a) en la Parroquia Urdaneta, del Cantón Guavaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 28 de Diciembre de 2008. 
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